
Rad. 088.2022 Fijación de Cuota Alimentaria
Demandante. Menores MTC y MTC representados por AURA CRISTINA CERON RODRIGUEZ
Demandado. JEFREY JOSE TAQUEZ BEDOYA

Constancia secretarial. Se Deja en el sentido que el término de CINCO (5) DÍAS para subsanar la demanda corrió de la
siguiente forma: 23, 24, 25, 28 Y 29 de marzo de 2022, presentando memorial de subsanación el 29 de marzo de 2022.

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ
Secretaria. 

Pasa a Jueza. 1 de abril de 2022. CGM 
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Santiago de Cali, seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Habiéndose  presentado  el  escrito  de  subsanación  de  la  demanda  dentro  de  la

oportunidad legal, y teniendo en cuenta que esta cumple con los requisitos normativos -

art.  82  del  C.G.P.-,  el  Despacho  admitirá  la  presente  demanda  y  dispondrá  unos

ordenamientos tendientes a trabar esta Litis y a que esta se desarrolle atendiendo los

diferentes lineamientos de Ley. 

Por lo expuesto, el JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI,  

RESUELVE. 
   

PRIMERO. ADMITIR  la presente demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA,

promovida por AURA CRISTINA CERON RODRIGUEZ en representación de MTC y MTC,

valida de apoderada judicial, en contra de JEFREY JOSE TAQUEZ BEDOYA.

SEGUNDO.DAR  el  trámite  contemplado  en  el  libro  tercero,  sección  primera,  título  II,

capítulo I, artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso -Proceso Verbal Sumario-. 

TERCERO. NOTIFICAR  PERSONALMENTE  a JEFREY  JOSE  TAQUEZ  BEDOYA,

según lo prevé los artículos 291, 292 y ss del Estatuto Procesal. Caso en el cual deberán

materializar la citación para notificación personal, y en general la notificación, los términos

serán los que dice el CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.

PARÁGRAFO PRIMERO. La parte pasiva tendrá el término de DIEZ (10) DÍAS, a fin de

que ejerza su derecho de defensa a través de apoderado judicial.

PARÁGRAFO SEGUNDO.  De no ser posible la notificación en el lugar de notificación

contribuida;  y  de  desconocerse  otro  lugar  de  ubicación,  le  corresponderá  a  la  parte

demandante solicitar el emplazamiento, para que por secretaría se proceda de cara al

artículo  10º  del  Decreto  806  de  2020  –haciendo  las  publicaciones  en  el  REGISTRO

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS-, labor que se extenderá al libramiento de las

comunicaciones  respectivas  -artículo  11  Decreto  806  de  2020-,  hasta  lograr  la

concurrencia de curador ad-litem a la notificación personal.
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PARÁGRAFO TERCERO.  La carga procesal  de notificación deberá cumplirla  la  parte

actora, dentro de un término de TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación de este

proveído, de no cumplirse por la parte en lo que atañe en esta imposición, se declara el

desistimiento tácito de la demanda -art. 317 del C.G.P.

PARÁGRAFO  CUARTO.  LA  PARTE  DEMANDANTE  deberá  consignar,

independientemente de la forma en que vaya a notificar el admisorio de la demanda, los

medios a través de los cuales se puede contactar la parte pasiva y demás interesados

con esta Dependencia Judicial j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CUARTO.   ADVERTIR a  los  interesados  que,  el  único  medio  de  contacto  de  este

Despacho  Judicial  es  el  correo  electrónico  institucional

j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co;  que el horario de atención al  público son los días

hábiles de lunes a viernes de 8:00 A.M. a 12:00 M y de 1:00 P.M. a 5:00 P.M. Cualquier

memorial que llegue por fuera del horario laboral no ingresará a las bandejas del

correo  electrónico,  de  acuerdo  con  el  bloque  dispuesto  por  el  Consejo  de  la

Judicatura en atención a la ley de desconexión laboral -Ley 2191 de 2022-.

QUINTO.  EXTERIORIZAR que,  las  decisiones  que  profiera  el  Despacho  en  curso  del

proceso,  se  publicarán  en  la  página  web  de  la  Rama  Judicial  del  Poder  Público

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-familia-del-circuito-de-cali),  siendo  deber

de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, consultarlas por

dichos medios y estar atentos a las mismas. 

 

SEXTO. CITAR a la Defensora y Procuradora de Familia, a fin de que intervengan en el

proceso de defensa de los menores de edad MTC y MTC, conforme los artículos 82-11 y

211 del  C.I.A.,  y artículo 47 del  Decreto-Ley 262 de 2000.  Con esta actuación deberá

remitirse el  expediente digital.  Lo anterior se deberá hacer DE INMEDIATO POR LA

SECRETARIA DEL JUZGADO.

SÉPTIMO. ARCHIVAR  por  secretaría  fotocopia  de la  demanda en digital;  y  dejar  las

actuaciones en los libros radicadores y en Justicia Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA
                                      Jueza.
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